
  

  

  

       
Ab. Efrén Roca Sosa 

ESPECIAUSTA JURÍDICO 

: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circula 
len el domicilio principal de la compañía. 

(101121-2) 

  

     
      

  

ISTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA NETUSME S.A. 

'ompañía NETUSME S.A., se constituyó por escritura pública otor- 
la arte el Notario Trigésimo Suplente del Cantón GUAYAQUIL, el 

Junio/2012, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
lante Resolución SC.1J.D3C.G.12.0004115, 1 de Agosto del 2012. 

DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Vator 

US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

OBJETO: El objeto de la compañía es: LA IMPORTACIÓN, EXPOR= 
TACIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMPRA, VENTA, COMERCIALIZACIÓN. 
ELABORACIÓN, INTERMEDIACIÓN, PERMUTA Y/O CONSIGNA- 
CIÓN... 

ayaquii, 1 de Agosto del 2012 

Ab. Melba Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

PTA: Éste extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación 
P el domicilio principal de la compañía, 

(101121-3) 

  

> EXTRACTOS —> CITACIONES > REMATES 
critura pública otorgada ante el Notario Tercero del Can- 
tón GUAYAQUIL, el 30 de Agosto de 2012, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución SC.W.DJC.G.12. 0005251, 11 de Septiembre del 

2012. " 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de 
GUAYAS. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 
ciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
US$1.600,00 

3.- OBJETO: LA COMPAÑIA TENDRA POR OBJETO 

“ SOCIAL LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) CONS- 
TRUCCION DE OBRAS CIVILES, ALQUILER DE MA- 
QUINARIA TANTO PESADA COMO LIVIANA... 

Guayaquil, 11 de Septiembre del 2012 

Ab. Efrén Roca Sosa 
ESPECIALISTA JURÍDICO * 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico 
de mayor circulación en el domicilio principal de la com- 

pañía. 
(101243-2) 

  

  

  

  

MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

3AMITE: SOLICITUD DE VISTO BUENO N* 43874-2012.- 
AUSAL: NUMERAL 1, DEL ART. 172 Y UTERALES d) y t) del Art, 45 y el 

fiteral i) DEL Art. 46 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO. 
CTOR: — Señor GUSTAVO ALBERTO DAROJPJEA CABEZAS p.).d.q.s. de la 

compañía de ALIMENTOS Y SERVICIOS COALSE S.A., en su ca- 
lidad de Gerente General y Representante legal de la misma. | 

ONTRA: Sr. JULIO CESAR MORENO CUADRA. 

JSPECTORIA PROVINCIAL DEL TRABAJO DEL GUAYAS 
Jayaquil, 05 de Septiembre de 2012; las 08H15. 

A O     
EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SKYBRAND CIA. 
LTDA. 

La compañía SKYBRAND CIA, LTDA., se constituyó 

Por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno Suplente del Cantón GUAYAQUIL, el 10/Ju- 
fio/2012, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resotución SC.IJ.DJC.G.12. 0005172, 
el 7 de Septiembre del 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de 

GUAYAS. 

    

  

ngeonit Surg LINFENDENCIA. 

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTIiUCIÓN DE LA COMPAÑÍA STK ILUMINACION 
CIA. LTDA. . , 

La compañía STK ILUMINACION CIA. LTDA., se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 

de Agosto de 2012, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.12.004717 de 07 de Septiembre de 2012, con 

la siguiente modificación: SUPRÍMASE DEL ARTÍCULO 
NOVENO "LA CONVOCATORIA SE REALIZARA EN FOR- 

MA PERSONAL CON AL MENOS OCHO DÍAS DE ANTI. 

CIPACIÓN MEDIANTE CIRCULARES QUE SE DEJARÁN 

EN EL DOMICILIO QUE SEÑALE EL SOCIO", POR SER 

CONTRADICTORIO CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCU- 
LO DÉCIMO TERCERO DEL ESTATUTO CONSTITUTIVO. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de Parti- 

cipaciones 10.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ...: A) COM- 

PRAR, VENDER, IMPORTAR EXPORTAR, DISTRIBUIR, 
FABRICAR, INTERCAMBIAR BIENES MUEBLES ES- 
PECIALMENTE DIRIGIDOS A LA ACTIVIDAD DE LA 
CONSTRUCCIÓN E ILUMINACIÓN; ... 

Quito, 07 de Septiembre de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico 

El Telégrafo | viernes 14 de septiembre del 2012 

Se comunica al público que la compañía CREANDO ES- 
ILOS S.A. CRESTILSA, aumentó su capital suscrito por 

CIENTO SETENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ES- 
TADOS UNIDOS DE AMERICA, y reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 
cantón Guayaquil, el 20 de septiembre de 2011. Fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución No. SC-J-DJC-G-12 0005099 el 4 de septiembre 
de 2012. 

El capital suscrito actual es DOSCIENTOS NUEVE MIL NO- 
VECIENTOS NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNI 
DOS DE AMERICA, está dividido en DOSCIENTAS NUEVE 
MIL NOVECIENTAS NOVENTA 'acciones de UN DOLAR 
Cada una de ellas. Además se reforma el artículo relaciona- 
do con las acciones: "ARTÍCULO SEXTO: Las acciones esta- 
rán numeradas del cero cero Cero cero cero uno al doscien- 

tos nueve mil novecientos noventa inclusive, contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y serán firmadas por el 
Presidente y Gerente General de la compañía.”. 

Guayaquil, 4 de septiembre del 2012 

Ab. Victor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

(101237) 
  

  

  

  de mayor circulación en el domicilio principal de la com- 

ñía. 

  

  
   

    

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA CONSTANCIA 
TRANSCONSTANCIA S.A. 

  

La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA LA CONSTANCIA TRANSCONSTANCIA 6$.A., 
sg constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

io Vigésimo Segundo Interino del cantón GUAYA- 
UIL, el 20/agosto/2012, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución SC.I. 

D.JC.G.12.0005238, del 10 de septiembre del 2012. 

  

 


